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GOBIERNO REGIONAL

lÁoyobamba, l n r o, ,  ¿ u  l u
POR CUANTO:

EI Consejo Regional del Gobiernó Regional de San lvlartín, de conformidd con lo
previsto en los artículos 191' y 192' de Ia Constitucíón Política del Perú, modificado por la Ley N"
27680, Ley de la Reformo Constitucional del Capítulo XIV del Título lV, sobre Descentralización;
Ley N' 27783, Ley de Boses de la Descentralización; Ley N' 27867, Ley Orgónica de Gobiernos
Regionales, modificada por Ley N" 27902 y Ley N' 28013, Reglomento lnterno del Consejo
Regional, y demós normos complementarios y;

CONSIDERANDO:

Que,el artículo 1910 de la Constitución Política del Perú, estoblece que los
tienen autonomío política, económica y odministrativa en osuntos de suGobiernos Regionales

competencia;
Que, el articulo 80 de Io Ley N" 27783, Ley de Bases de Ia Descentralizoción,

establece que, Ia autonomía es eI derecho y Io copacídad efectivo del gobíerno en sus tres niveles,
de normar, regulor y odministrar los asuntos públicos de su competencia. 5e sustenfo en ofíanzor
en las poblacíones e instituciones lo responsabilidad y el derecho de promover y gestionar eI
desarrollo de sus circunscripciones, en el marco de la unídad de Ia nación. La autonomío se sujeto
o la Constitución y a las leyes de desarrollo constitucional respectivas;

Que, eI artículo 50o de la Ley N' 27867, Ley Orgánica de Gobiernos Regionales,
establece que las funciones en cuonto a pobloción se debe programor y desarrollor acciones que
impulsen una distribución territoriol de Ia población en función a las potencialídades del desarrollo
regíonal y en base a los planes de ordenomíento terrítorial, así como evitar el poblamiento en
zonas de riesgo pora Ia vida y la solud, en coordinacíón con los Gobiernos Locoles, gorantizondo el
pleno respeto de los derechos constítucionales de las personos;

Que, el Decreto Supremo 012-94-AG, declara la intangibilidad de los óreas de los
ceuces, riberas y fojas marginales de |os ríos, arroyos, Iogos, Iogunas y vasos de almacenamiento

el ámbito nacional, estondo prohibido su uso paro fines ogrícolas y osentamientos humanos;

Que, el artículo 30, de la Ley N' 29338, Ley de Recursos Hídricos, declara de
interés nocional y necesidad púbtica Io gestión integrada de los recursos hídricos con el propÓsito
de logror eficiencia y sostenibilídod en el manejo de las cuencos hidrogroficos y los acuíferos para
la conservación e íncremento del agua, así como aseguror su calidod fomentando una nueva culturo
del agua, para garantizar Ia satisfacción de la demanda de las actuales y futuras generaciones;

Que, el artículo 50 de Ia mísmo Ley sustantiva indica que, son bienes asociados al
ogua y moteria de regulacíón: la ribera de los cuerpos de agua, Ia vegetación ribereña y de los
cabeceras de cuenca; y las fajas morginales que, según el artículo 74o en |os terrenos oledaños a
los couces naturales o artifíciates, se mantiene uno foja margínol de terreno necesoria para Io
protección, el uso primorio del agua, el libre trónsito, lo pesca, cominos de vigilancio u otros
servicios;

Que, el artículo 4o de la Ley No 29029, Ley de lvlancomunidad lvlunicipal,
establece que las municipatídodes se vinculan a través de moncomunidades siendo alguno de los
objetivos Ia ejecución de acciones, convenios y proyectos conjuntos, principolmente entre las
municipalidades que compartan cuencos hidrogróficas, corredores violes, turísticos, económicos,
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zonos ecológicas comunes, que involucren particípacíón finonciera, técnico y de equipo pora
realizar proyectos determi nados;

Que, mediante Ordenanza Regional N" 012-2006-GRS\A/CR, de fecho 20 julio del
2006, et Consejo Regionat de San Afiartín, aprueba Io Zonificoción Ecológico Económico del
departamento de San lvlortín, el cual es de cumplimiento obligotorio en las políticastpúblicas y
privadas;

Que, mediante Ordenonza Regionol No 002-2007-GRSl,^lCR, de fecha 01 de l\arzo
det 2007, el Consejo Regional de San lvlortin, declara de interés socíal y necesidad pública Ia
protección y recuperación de los recursos naturales de lo Región San Mortín, especiatmente de las
laderas, de las cabeceras de cuencas y microcuencas y ta biodiversidad;

Que, el lnforme No 127-2009-GRS\ /PEHCBlvllDl,^A, demuestra los severos daños
ocurridos y que vienen ocurriendo; tal es el caso que: l). Entre los oños 1977 y 2005 se perdieron
oproximadamente 11 500 hós de bosque primario; en el oño 1977 - de los 57 120 hós con que cuenta
Ia sub cuence - se tenía aproximadamente 20,000 hós de bosque primario, Io que representabo el
35.76% de to superficie total; 28 años después, at 20,05 se determinó que quedan 8,500 hós de
bosque primario, ubicados principalmente denÜo del ACR CE y en los Comunidades Notivas, Io que
demuestra un nivel alto de deforestoción; 2). Entre los años 1977 y 2007 se ho perdido
aproximadomente el 50% del caudal del río Cumbaza; en los registros temporoles de caudal (desde
1977 a 1985) el promedio mensual del período de vaciante mós pronunciado fue de 6.05 m3/s en
julioy el promedio móximo de creciente fue de 13.5 m3/s en marzo, o comporoción del período-1995 

a 2007 en que se observo una disminución paulatina del coudal del río Cumbaza, el promedio
mensual del periodo mós seco ocurre en el mes de ogosto y olcanzo los 2.33 m3/s; mientras que el
promedio del nivel de creciente ocurre en el mes de abril y openas alconza los 7.98 m3/s; 3). En el'oño 

2008 - en Io sub cuenca - el consumo de agua para ríego, uso piscíco|a, poblocíonol e industrial
era aproximodamente 4,400 Lls, frente a los 2.33 m3/s que traía el río Cumbaza en la época de
esüaje, si comparamos ombos valores nos damos cuenta gue estomos frente o un severo grado de
estrés hídrico; 4). Las poblaciones asentadas en todo el ómbito de lo sub cuenco gestionon
deficitariamente los relsiduos sólídos y no cuentan con sfstemos de tratamiento de aguas
residuales; una vez que la pobtación hace uso de! agua, ésto se evacúa sin tratamiento alguno a los
cuerpos receptores gue en estos cosos corresponden a los ríos Shilcayo y Cumbaza, tal es el caso
de las ciudades capitales de los distritos de Tarapoto, lvlorales y Lo Banda de Shilcoyo; en el caso
de Lomas, Ias aguas resíduales son evacuadas a Ia quebrado Shupishiño, Ios cuales se constituyen
en un peligro pora Ia salud pública.
Los resullodos det Estudio de Corocterizoción Hidrica, demuestran que el río Cumbazo y sus
principales tributorios se encuentran contominados con Coliformes Totales y Termoresistentes que

sobrepasan los estóndares de calidod del agua para diversos usos.
Existá una gradiente de concentroción positíva de Colíformes conforme ovonza el río hacia su
desembocadura; en eI sector bajo del río Cumbaza se presenta los mayores valores de
contominación por Coliformes, especiolmente debido al aporte del río Shilcayo.
EI río Shilcoyo presenta los moyores niveles de contaminoción por Coliformes puesto que allí
convergen gran porte de tas descárgos domésticas de Io ciudod de Toropoto, convirtiéndose este río
prócticamente en un desagüe doméstico.

eue, mediante Acta de fecha 17 de diciembre, firmada por los Gobiernos Locales
de Lamas, San lvlartín, San Roque de Cumbaza, etc., ocuerdan conformarse como uno
¡Aancomuniidad tfiunicipat denominoda Sub Cuenca del Cumbaza cuya finolidod es unir esfuerzos
poro un manejo de Ia sub cuenca del Cumbozo que permita conservar los procesos ecológicos y los
servicios ambientales que provee o Io poblociÓn;
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Que, Ia l,/lancomunidad tAunicipol de Ia Cuenca del Río Cumbazo como primera
actividad y en conocimiento de Io mencionodo en el lnforme No 127-2009-GRShl/PEHCBI,ÁIDIAA,
plantea al Gobierno Regional de San lilartín priorizar dentro de las políticas regionales y locoles el
establecimiento y actuación de medidas que mítiguen, rehabíliten y se desarrollen actividodes en
función o los usos dada la importancia de los servicios ambientales que presto y al encontrorse en
uno situación vulnerable frente a los octividades antrópicos; .

Que, la presente Ordenanza fortoleceró las políticas del Gobierno Regional de San
A4ortín, otorgóndole volor a los instrumentos de gestión territoriol que actuolmente se vienen
desarrollando y ejecutando, los cuales deben mantenerse y generor sus normas regulatorios y
contribuir o lo gobernabilidad y el desorrollo sostenible, osí como Ia generación de un sístemo
institucional con una cultura terrítorial, con Ia copacidad para orientar el ejercicio de las funciones
de cado actor;

Que, el lnforme Legal No 132-2010-GRSlvl/ORAL, de fecho 10 de marzo de|2010, la
Regional de Asesoría Legol del Gobierno Regional de San lAartín, opino fovoroblemente por

lo aprobación de lo propuesta formulada por el Presidente de la l[oncomunidod lAunicipal de Io
Cuenca del Cumbazo, recomendando que se derive al Consejo Regional de San lilartín Io aprobación
del proyecto de Ordenanza Regional que declara de interés regionol y de necesidad pública el
establecimiento de políticos de uso en Ia cuenco del río Cumbozo;

Que, el literal o) del ortículo 21o de lo Ley No 27867, Ley Orgónica de Gobiernos
Regionoles, establece que es otribución del Presidente Regíonal promulgar Ordenonzas Regionoles
o hacer uso de su derecho a observarlas en el plazo de quince (15) díos hóbiles y ejecutor los
ocuerdos del Consejo Regional;

Que, el ortículo 38o de Ia Ley No 27867, Ley Orgónico de Gobiernos Regionoles
establece que |os Ordenanzas Regionales normon asuntos de corócter generol, la orgonización y Ia
administración del Gobierno Regional y reglamentan moterías de su competencio;

Que, el Consejo Regionol del Gobierno Regional de San lvlartín, en Sesión
Ordinaria desarrollado en el Auditorio del Gobierno Regional de Son l(artín, el día jueves l1 de
marzo del 2010, aprobó por unanimidad la siguiente:

ORDENANZA REGIONAL

ARTíCULO PN¡NERO: DECLARAR DE INTERÉS Y NECESIDAD PÚBLICA CI
establecimiento de políticos de uso sostenible, protección de bosques y recursos hídricos en el
ómbito de Ia sub cuenco del río Cumbazo; ubicado en los jurisdicciones territoriales de las
municipolidades provincioles de Lamas y San lÁartín, Lomas (distritos de Son Roque de Cumbaza,
Lamos, Rumizapa), cubriendo et 29.39% del órea delimítado por Ia sub-cuenco y Son lúartín
(distritos de San Antonio de Cumboza, lvloroles, Cacatochi, Tarapoto, Lo Banda de Shi|cayo, Juon
Guerro y Shapaja), cubriendo 70, 61% del territorio de Io Sub Cuenca. Tiene una superficie de 57
120 hós y un perímetro de 130 229 m y oltitudes oproximadas que von desde los 190 o 1800
m.s.n.m. Geográficamente se encuentra ubicada en los siguientes puntos extremos:

N: 333220
9304945

S: 353745
9269343

O: 330234
9301327

E: 362896
9277375

Lo red hidrológica esta constituida por el río Cumbozo, como eje principal, siendo sus principales
ofluentes por Ia margen izquierda |os ríos Cumbocillo, Cachiyocu, Shilcoyo, Ahuoshiyacu y Pucoyacu
y por Ia margen derecha Ia quebrado Shucshuyacu y Shupishiña. EI río Cumboza es afluente del río
lvlayo, el cual a su vez es ofluente del río Hualloga.
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ORDEN,+NZ,A R.Eq|ONAL No 00\ -2O1-O-qR^SM,/CR
ARTíCULO SEGUNDO: DECLARAR Io intangibilídad de las fajas marginales de Ia

Sub Cuenca del río Cumbaza y sus tributorios, debiendo en cooperación con los Gobiernos Locales y

el actor competente colocar los hitos en el área delimitoda, así como Ia reforestación de Io faia
marginol perteneciente a dicho espacio.

ARTíCULO TERCERO: PROHIBIR la realización de cualquier actividad csporódica o
permanente, ni aI otorgamiento de cualquier derecho, como actividades mineras, de hidrocarburos,
osentomientos humanos, derechos de propiedod u otros que limiten su uso público en Ia sub
cuenca del río Cumboza y disminuyon el volor de los servicios ambientoles que presta y que

controrios a Ia vocación de usos del suelo según Io Zonificación Ecológíca Económica y Ia
zonificoción del Área de Conservación Regionol Cordillera Escolera.

ARTíCULO CUARTO: PROII'\OVER, Io regularización de la tenencia de tierras en las
óreos al interior o adyocentes a la sub cuenco del río Cumbaza como unQ estrategia elementol pora

la protección de lo zona indicada, así como consolidar alternotivas de desarrollo a las poblaciones

aledañas, según su Zonificocíón Ecológico Económica de la sub cuenco y la zonificación del Area de
Conservación Regi onal Cordi lle ra Escalero.

ARTíCULO QUTNTO: ENCARGAR a Io Gerencio Regional de Recursos Naturoles y

Gestión del tAedio Ambiente y ol Proyecto Especial Huollogo Central y Bajo lvloyo coordinar con Ia
lliancomunidad tlunicipot de Io Cuenco del Río Cumboza, la reglamentación e implementación de Ia
presente Ordenanza Regionol y sus demós herromientos de gestión.

ARTíCULO SEYTO: ENCARGAR al Proyecto Especial Huallaga Central y Boio tAayo
realízar los trómites r:éspectivos para lo publicación de la presente Ordenanza Regional, en el
diario de moyor circuloción de to Región Son lAortín y en el Diorio Oficíal "El Peruano", previa
promulgación del Presidente Regionol del Gobierno Regíonal de Son lAartín.
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\¿" Comuníquese al Señor Presidente del Gobierno Regional de San hlartín para su promulgación.
Dado en ta Sede Central del Gobierno Regional de San lvlartín a los ...1...7...M,:..lt.l

POR TANTO:
lAando se publique y se CumPla

tva Arévalo
REGIONAL


